COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 36-2003

11 DE AGOSTO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Miembros ausentes:

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 
JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°36-2003 del día 11 de agosto del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Extraordinaria N°33-2003 del 30 de julio del 2003.

· Sesión Ordinaria N°34-2003 del 04 de agosto del 2003 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°33-2003 del día 30 de julio del 2003. Segundo: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°34-2003 del día 04 de agosto del 2003.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:

No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio CCDR 1 230703 con fecha 23 de julio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de nuestra Asociación, a continuación adjuntamos el permiso de construcción municipal que se nos solicitó en la nota AA-229-07-03.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio CCDR1 230703  de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, y archivar.

ARTICULO 5

Se recibe copia del memorando ADS-207-2003 con fecha 07 de agosto del 2003, enviado al señor Christopher May, Encargado de Policía Municipal, de parte de la Lic. Marita Arguedas C, Directora del Área de Desarrollo Social, el mismo dice textualmente:

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación desarrolla actividades deportivas y de recreación dirigidas a beneficiar a la población Belemita. Como ente municipal que es el Comité de Deportes y en apoyo a esas actividades, es nuestro deber brindarles la colaboración y ayuda solicitada, para la realización del evento denominado: II Edición de Belén por Bicicleta.

Por lo que le solicito, que organice el equipo de oficiales que atenderá dicha actividad; no omito manifestarle que dichos oficiales estarán sujetos a la compensación salarial correspondiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el memorando ADS-207-2003 y archivar.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio DO-00352-2003 con fecha 06 de agosto del 2003, por parte del Ing. José Luis Zumbado Chávez, la misma dice textualmente:

Les informo que previa inspección de campo realizada por la Unidad de Obras en el Polideportivo de Belén, se ha determinado que los tanques sépticos ubicados en el gimnasio y zonas aledañas requieren de limpieza, por lo que deben tomar las medidas necesarias para evitar problemas de salud en la zona de interés.

Se adjuntan fotografías que evidencia que dichos tanques se encuentran llenos, con un avanzado nivel en su capacidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el señor Juan Manuel González Zamora, coordinará con el Ing. José Luis Zumbado para la revisión de dicho asunto.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio ADS-214-2003 con fecha 11 de agosto del 2003, por parte de la Lic. Marita Arguedas C, Directora el Área de Desarrollo Social, la misma dice textualmente:

Desde el Área de Desarrollo Social de esta Municipalidad, se está llevando a cabo un proceso de Desarrollo Integral en la comunidad del Residencial La Amistad. Razón por la cual vemos con agrado la posibilidad de conformar por medio del programa de Recreación un comité comunal para el fomento de actividades deportivas y recreativas en esta comunidad.

Es por ello, que solicito su apoyo y respaldo para emprender con estos vecinos que requieren de tan importante espacio para iniciar un proceso de cambio socioeconómico.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir oficio ADS-214-2003 a los señores Allan Araya y Henry Escobar, para la respectiva coordinación.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio 5307/2003 con fecha 06 de agosto del 2003, de parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifico el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°53-2003 celebrada el veintinueve de julio del dos mil tres que literalmente dice:

CAPITULO III LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

ARTICULO 7. Se conoce Oficio A.A-262-07-03 de Angélica Venegas, Secretaria Área Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación, comenta que debido a la omisión que presenta el Plan Anual Operativo correspondiente al periodo 2004, en relación con el contenido presupuestario indispensable para la designación del Administrador General del Comité, se considera oportuno que se incorpore un artículo transitorio en el actual Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, con el propósito de subsanar tal inconsistencia, con miras a no desmejorar los servicios y programas que se pretenderán ejecutar. Solicitan al Concejo que previa aprobación del Plan Anual Operativo 2004 del Comité Cantonal, se apruebe un artículo transitorio que establezca que la designación del Gerente General se realice hasta tanto exista recursos suficientes que no implique exceder el 10% a que se refiere et articulo 170 del Código Municipal,

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter la presente nota a conocimiento y análisis de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, dentro del análisis, del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004 del Comité Cantonal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota de la Secretaria Municipal. Segundo: invitar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto a asistir a la Sesión Ordinaria del comité del próximo lunes 25 de agosto, con el propósito de analizar algunos asuntos relacionados con el Plan Anual Operativo del Comité y el Reglamento del mismo.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha de recibido el 08 de agosto del 2003, por parte del señor Luis Enrique Acuña Hernández, actual contratista del servicio de transporte de los niños de las escuelas públicas, del Programa de Iniciación Deportiva, la misma dice textualmente:

Comité de Deportes de Belén es un gusto saludarlos y así solicitar un permiso para dejar el autobús por las noches en el parqueo de dicho lugar, mi nombre es Luis Enrique Acuña Hernández y mi cédula 4-130-319. les pido que por favor me den permiso para dejar el autobús por las noches en el polideportivo en el parqueo.

Mi autobús es el que transporta los niños de la escuela al polideportivo y viceversa.

Mi solicitud de este permiso es porque me traslado a vivir a 300 metros al oeste del polideportivo y no tengo donde dejar dicho autobús, les agradezco si me hicieran el favor.

Muchas gracias por prestar atención a dicha solicitud y así les estaré agradeciendo y también estaré prestando un mejor servicio en el servicio de transporte escolar de los niños a natación l estar mas cerca.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar la solicitud del señor Luis Enrique Acuña Hernández, actual contratista del servicio de transporte de los niños de las escuelas públicas, del Programa de Iniciación Deportiva, para que guarde el autobús en las instalaciones del parqueo del polideportivo. Segundo: Solicitarle al señor Acuña la coordinación con la Policía Municipal. Tercero: aclarar que el comité no se hace responsable por posibles daños ocasionados por terceros a dicha unidad.

ARTICULO 10

Se recibe nota con fecha 06 de agosto del 2003, de parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Buscando mejorar nuestra estructura administrativa, les proporcionamos nuestros medios para poder tener una amplia comunicación.

Tenemos un horario de lunes a sábado de atención al público, el cual tiene las siguientes horas: lunes, jueves y viernes de 3:00 pm a 6:00 pm, martes miércoles y sábados de 8:00 am a 12:00 md.

Ubicación en el polideportivo de Belén, Heredia C.R, contamos con el teléfono y fax (506)239-8003, nuestro correo electrónico, adebea@hotmail.com, gracias por tomarlo en cuenta nuestro servicio debe ir mas allá de su exigencia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota de la Asociación Deportiva Belén Atletismo. Segundo:  remitir dicha nota a los funcionarios del comité.

ARTICULO 11

Se recibe nota con fecha 08 de agosto del 2003, por parte del señor Gustavo Arroyo Ulloa, Encargado del Departamento de Audio de lndustrias Burma S.A, la misma dice textualmente:

El señor Henry Escobar nos hace la consulta sobre la posibilidad de cambiar nuevamente las plantas Fidek y Phoniecs ambas de 800 watts de potencia, las cuales se intercambiaron hace mas de un año, al respecto me permito decirles lo siguiente: 

Cuando la planta Phoniecs se quemó nosotros facilitamos al señor Henry Escobar la planta Fidek de 800 watts para que se usara mientras se arreglaba la otra; después de consultar el señor Escobar sobre los beneficios de la planta Fidek, nuestro técnico le comentó que esta planta tiene un mayor camping, algo así como mayor potencia para espacios abiertos y a solicitud del señor Escobar se presidió el cambio, ya que los precios eran muy similares y se obviaba la cancelación de la reparación ($100).

Debido a que nosotros tenemos que suponer que la planta Fidek y el mezclador ya tienen un uso superior a un año, sumado a que el precio de garantía ya venció, desafortunadamente no podemos proceder al intercambio de estos artículos usados debido a políticas de nuestra compañía.

Esperamos la comprensión del caso y en la mayor disposición a colaborarles en todo lo que esté a nuestro alcance.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota del señor Gustavo Arroyo, Encargado del Departamento de Audio de Industrias Burma. Segundo: solicitar al señor José Andrés Murillo A, un estudio para determinar el equivalente económico de las diferencias entre el informe presentado por el señor Edwin Solano Vargas, según consta en actas del comité y el actual criterio técnico presentado por el señor Arroyo. Tercero: que en caso de existir diferencia, la misma deberá ser devuelta a la administración del comité por los responsables del cambio de equipo.

ARTICULO 12

Se recibe nota de invitación de la Fracción Municipal y el Partido Acción Ciudadana al Primer evento Cantonal de rendición de cuentas, a llevarse a cabo en el Salón Parroquial Angel San Casimiro, el día lunes 11 e agosto del 2003 a las 6:45 pm.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 13

Se recibe nota según oficio MA-283-03 con fecha 20 de julio del 2003, por parte del señor Victor Víquez, Alcalde Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

Con respecto a la solicitud planteada por algunos vecinos y conocida por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 51-2003, procedo a solicitarle respetuosamente, indicar a esta Alcaldía cuáles son los criterios técnicos a valorar, para ubicar la construcción de los camerinos y vestidores entre la malla de la pista atlética y la parte trasera de las canchas de baloncesto, zonas verdes del polideportivo.

Esta Alcaldía considera que no de no haber criterios que justifiquen esa ubicación, sería conveniente valorar la posibilidad de ubicarla en otro lugar, para no estropear la zona verde y los árboles que se encuentran en esa zona.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota del Alcalde Municipal. Segundo: indicar al Alcalde Municipal, que el comité se refirió al respecto al señor José Luis Zumbado, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, por lo que se le envía copia del acuerdo.

ARTICULO 14

Se recibe nota según oficio 5312/2003 con fecha 30 de julio del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifico el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°53-2003 celebrada el veintinueve de julio del dos mil tres, que literalmente dice:

CAPITULO III LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 12. Se conoce oficio AA-249-07-03 de Angélica Venegas, Secretaria Área Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, remite la aprobación del Manual Básico de Organización y Funcionamiento del Comité, elaborado por los señores Ennio Rodríguez y Víctor Sánchez, con la colaboración de los funcionarios del comité.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Primero: Acusar recibo y archivar en el expediente de la presente acta. Segundo: Remitir por medio de correo electrónico a los Regidores Propietarios Erick Villegas y Marco Tulio Chacón para su información.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 15

Se recibe nota con fecha 04 de agosto del 2003, por parte del señor Jorge Espinoza R, Comité Organizador de la Copa Sawtek, la misma dice textualmente:

Mediante la presente queremos saludarlos muy cordialmente y a la vez realizar la siguiente solicitud.

En nuestra empresa Sawtek S.R.L existe un comité de colaboradores de la misma; el cual se encarga de organizar diversas actividades deportivas para los empleados,

Anteriormente hemos organizado campeonatos de fútbol, fútbol 5 y otros bajo la denominación de la copa sawtek.

Hoy en día, es nuestro deseo realizar una actividad para los compañeros que les gusta practicar el deporte del baloncesto, por lo que estamos en la búsqueda de un gimnasio para poder realizar nuestro torneo, el cual consta de 13 partidos repartidos en dos vueltas de tres jornadas cada una y de un partido final, la mayoría de los partidos se efectuarían los fines de semana y en horas de la tarde y noche (ver calendario adjunto). Esto debido a que nuestra empresa trabaja en el formato conocido como 24/7, o sea los 7 días de la semana las 24 horas repartidas en 4 turnos de trabajo, lo que no nos da una amplia flexibilidad a la hora de programar los partidos.

Esperamos su colaboración y agradeciendo de ante mano la ayuda que nos puedan brindar en este asunto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota del señor Jorge Espinoza R, Comité Organizador de la Copa Sawtek. Segundo: informarle al señor Espinoza que la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén ve con buenos ojos la solicitud, sin embargo es necesario que se coordine con la Comisión de Instalaciones Deportivas y la Comisión de Juegos Escolares, mismas que se están formando en estos días.

ARTICULO 16

Se recibe nota según oficio DO-000348-2003 con fecha 04 de julio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Taekwondo, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de nuestra Asociación Deportiva Taekwon-do Belén, a la vez les informamos que el pasado 19 de julio del 2003 se celebró el Campeonato Nacional infantil y juvenil de esta disciplina en el Gimnasio Nacional, donde se obtuvieron los siguientes resultados:

INFANTILES 2DO LUGAR NACIONAL

ORO: Adrián Galeano, Alejandra Matamoros, Juliana Pulgar, Andrey Castro, Angie Masís, Jefry Brizuela, Mónica Salas, Walter Araya.

PLATA: Dennis Ramírez, Fabián Araya, Guillermo Moreira, José Marchena, Kennet Barrantes, Marcelo Sánchez, Nelson Campos, Roberto Cruz, Luis Moreira.  

BRONCE: Bryan Torres, Daniel Rodríguez, Isabel Chaverri, Johan Ramírez, Lorenzo Sánchez, Mario Herrera, Esthephanie Orozco.

JUVENILES 3ER LUGAR NACIONAL

ORO: Elizabeth Marchena, Mario Monge, Felix Méndez, Gary Rodríguez. 

PLATA: Dayana Mora, Josué Rodríguez, Wendolyn Morales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do. Segundo: enviar nota de felicitación a la Asociación por los logros obtenidos en el Campeonato Nacional. Tercero: remitir nota al señor Allan Araya, para retomar y publicar en periódico local.

ARTICULO 17

Se recibe nota con fecha 28 de julio del 2003, por parte de la Asociación de Vecinos de Barrio Fátima, la misma dice textualmente:

Estimados señores, reciban el saludo de parte de la Asociación de Vecinos de Barrio Fátima esperando que su labor sea fructífera en todas las labores en que participen como siempre ha sido la costumbre en ustedes.

Además les queremos solicitar una pequeña ayuda en la parte deportiva, específicamente en el fútbol, pues se creó un pequeño equipo de edades entre 4 a 8 años, la cual ha sido adoptada por la Asociación y nos abocamos en la parte de infraestructura en el parque del pueblo y organizar, ya que la misma no tiene dinero para ayudar.

Sabiendo de la posibilidad de ayuda que ha brindado en otras comunidades, es que les pedimos un uniforme de fútbol para los niños de barrio Fátima, así como unos 5 balones número 4. (es la primera vez que les pedimos ayuda desde que se fundó la asociación).

A cambio la asociación les dará un espacio en la malla del costado este para promoción de ustedes o de alguna actividad que necesiten.

Agradecemos la ayuda a la presente y esperamos poder colaborar con ustedes para bien de la comuna belemita.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota de la Asociación de Vecinos de Barrio Fátima. Segundo: remitir dicha nota a los señores José Andrés Murillo y Henry Escobar, para que valoren la posibilidad de colaborar con una camiseta y medias y con algunos balones.

ARTICULO 18

Se recibe copia de la nota según oficio OF-RH-101-2003, con fecha 23 de julio del 2003, enviada a los funcionarios del comité, de parte del señor Víctor Ml. Sánchez Barrantes, Coordinador del Área de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

En lo que respecta a la variación del horario de los funcionarios de planta del Comité, en donde se dispuso las 5 p.m. como hora ordinaria de salida, le informamos que según lo dispuesto en el artículo 65 del reglamento para el Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, tal disposición violenta el Principio de legalidad en el tanto el citado reglamento establece como horario ordinario de los funcionarios de planta, de las 7:30 am a las 4:30 p.m. Así las cosas esta posibilidad de variación horaria quedará a una ulterior modificación del ya citado cuerpo normativo.

En lo concerniente a las sesiones de la Junta Directiva el día lunes, las cuales finalizan en la mayoría de los casos entre las 9:30 y 10:00  pm, en las cuales entendemos ustedes deben participar, consideramos, según la amplitud de pensamiento consignado en el artículo 40 del Código Municipal que como funcionarios de esta Corporación Municipal les asiste la obligación de acudir al llamado de la Junta Directiva, sin que para ello deba pagárseles remuneración alguna; esto siempre y cuando su presencia se requiera en casos especiales y por lo tanto ocasionales. 

Si el acuerdo es que el funcionario acuda permanentemente salvo mejor criterio  consideramos que lo precedente es reconocerle la remuneración correspondiente pues de lo contrario estaríamos en presencia de un enriquecimiento ilícito a favor de la administración, generándose a su vez una clara indefensión respecto a los intereses de los administrados.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota según oficio OF-RH-101-2003. Segundo: comunicar a los funcionarios del comité, que la Junta Directiva acordó según consta en acuerdo 45 del acta de la Sesión Ordinaria N°23-2003, que el horario del Comité sería de 7:30 a 5:00 pm.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-265-07-03 a la Lic. Marita Arguedas C, Directora del Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, notificando acuerdo del artículo 39 tomado en Sesión Ordinaria N°31-2003, referente a la solicitud de giro de recursos correspondiente al mes de junio del 2003, según el Flujo de Caja periodo 2003.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-266-08-03 a la Lic. Rocío Sandoval Chávez, de la Telefonía Pública del ICE, solicitando valorar la posibilidad de instalar un teléfono público en las instalaciones del polideportivo de Belén. 

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-267-08-03 a la señora Jacqueline Valerín, del ICE, solicitando la reconexión del servicio de llamada en espera.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-268-08-03 al ICE, autorizando al señor José Andrés  Murillo Arroyo, para que gestione los trámites correspondientes para la conexión de la línea telefónica N°42099295 a nombre del Comité.

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-269-08-03 a las asociaciones deportivas, solicitando  copia de cédula jurídica, personería jurídica, estatutos y presentación de los libros de actas, de asociados, de asambleas, el mayor, diario e inventario de balances.

ARTICULO 24

Se envió nota según oficio AA-270-08-03 a los funcionarios del comité, convocando a reunión de personal, para tratar asuntos varios relacionados con el compromiso como funcionarios del comité.

ARTICULO 25

Se envió nota según oficio AA-271-08-03 al Departamento de Exoneraciones del Ministerio de Hacienda, solicitando el trámite respectivo para proceder a la exoneración de impuestos con el Instituto Nacional de Seguros.

ARTICULO 26

Se envió nota según oficio AA-272-08-03 a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, solicitando la facturación de los medidores de las instalaciones deportivas públicas a nombre del comité y con su debida exoneración. Además de que sean enviados al apartado postal del comité.

ARTICULO 27

Se envió nota sin oficio a las Asociaciones Deportivas, solicitando la presentación del Plan Técnico Anual que debió ser presentado en el mes de julio, como indicaba nota de fecha 16 de julio. Requisito aprobado por Junta Directiva en el Manual de Procedimientos para el giro de recursos a Asociaciones Deportivas en el año 2002.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 28

El encargado del Área Técnica envía la siguiente nota: 

A- Con miras a la organización de los XVII JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES DE BELEN 2003,  y como primer paso, es importante la conformación y posterior juramentación del Comité Director de los Juegos Deportivos Escolares.  El reglamento de los Juegos indica en el artículo 3 inciso 3-2 lo siguiente:

“Comité Director de Juegos Escolares: Estará conformado por  personas con bastos conocimientos de los Juegos Escolares, tanto en su parte administrativa, organizativa y técnica, los cuales serán de nombramiento del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.”
Para tal efecto pongo a consideración dicha solicitud para iniciar con el procedimiento de nombramiento.

B- El sistema de iluminación artificial del Gimnasio de Belén consta de 16 lámparas.  El Sr. German Delgado me facilito una muestra del bombillo y según el Sr. Marco Tulio Rodríguez de Promatesa indica que el valor de cada una es de ¢5.700.00 sin impuesto de ventas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibido el informe del señor Allan Araya. Segundo: solicitar al encargado del presupuesto valorar la posibilidad de disponer un aproximado de ¢90.000.00 para la reparación de las lámparas del gimnasio.

ARTICULO 29

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N° 227 Adquisición de Mesa de Tenis de Mesa para el Programa de Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°227  Adquisición de Mesa de Tenis de Mesa para el Programa de Recreación.

ARTICULO 30

La secretaria del Área Administrativa presenta el siguiente informe:

A continuación procedo a informar el estado de cada Asociación Deportiva según la solicitud realizada en el oficio AA-269-08-03 en donde se les solicitaba cierta información.

	Asociación
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	AJEDREZ
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ATLETISMO
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	BALONCESTO
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	

	CICLISMO
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	HALTEROFILIA
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	FÚTBOL
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	

	FÚTBOL SALON
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	NATACIÓN
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	TAEKWON-DO
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	TENIS DE MESA
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	VOLEIBOL
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	X
	


1 Fotocopia de cédula jurídica

2 Fotocopia de personería jurídica

3 Fotocopia de estatutos

4 Libro de actas

5 Libro de asociados

6 Libro de asambleas

7 Libro mayor

8 Libro diario

9 Libro Inventario de Balances

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibido el informe de la señora Angélica Venegas. Segundo: recordar a las asociaciones deportivas la importancia de la apertura de la cuenta de manejo de fondos públicos.
ARTICULO 31

La secretaria del Área Administrativa presenta el siguiente informe:

A continuación les informo acerca de la presentación de los Planes Anuales Operativos de las Asociaciones Deportivas según la solicitud realizada en el oficio AA-184-06-03 en donde se les solicitaba dicha presentación.

	Asociación
	PRESUPUESTO

	AJEDREZ
	

	ATLETISMO
	9.087.200.00

	BALONCESTO
	4.188.000.00

	CICLISMO
	19.651.024.00

	HALTEROFILIA
	

	FÚTBOL
	

	FÚTBOL SALON
	24.320.000.00

	NATACIÓN
	29.173.516.00

	TAEKWON-DO
	5.500.000.00

	TENIS DE CAMPO
	

	TENIS DE MESA
	

	TRIATLÓN
	

	VOLEIBOL
	12.850.000.00

	COMITÉ COMUNAL RIBERA
	

	COMITÉ COMUNAL ASUNCION
	


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibido el informe presentado por la señor Angélica Venegas. Segundo: solicitar a las disciplinas deportivas que aún no han presentado el Plan Anual Operativo y Presupuesto de Ingresos y Egresos correspondiente al periodo 2004, la presentación de los mismos. 
ARTICULO 32

La secretaria del Área Administrativa comenta lo siguiente:

Según oficio AA-223-07-03 en donde se nos comunica la implementación del acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003 referente a la aprobación del Manual Básico de Funcionamiento y Organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, mismo en el que se dispone la distribución de funciones de los distintas áreas de trabajo. 

Y en vista de que tal decisión involucra la contratación de una secretaria, para el Subproceso Secretarial, lo que a la fecha no ha sido posible concretar dada la falta de contenido presupuestario.

Todo lo anterior ha generado una falta de ejecución del acuerdo mencionado; por lo que acude a esta Junta Directiva con el fin de solucionar la situación descrita.

El señor Juan Manuel González, Presidente de esta Junta, considera oportuno resolver el problema de recurso humano con el personal de planta con el que se cuenta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad con base en la nota AA-223-07-03, aclarar la distribución de los procesos a realizar, a los funcionarios de planta del comité, según la aprobación del Manual Básico de Funcionamiento y Organización. Los mismos se detallan a continuación:

Junta Directiva: 


Presidente


Vicepresidente


Tres Vocales

Administración General: 
Administrador General. (Creación de plaza sujeto a disponibilidad Presupuestaria para el periodo 2004)

Área Administrativa Financiera

- Proceso Administrativo 

    Subproceso: Secretaría


Asistente Técnico Administrativa (Angélica Venegas Venegas) y contratista para el presente periodo financiero y creación de plaza periodo 2004.

    Subproceso: Recursos Humanos

Asistente Técnica Administrativa (Angélica Venegas Venegas)



Mantenimiento y Aseo

Encargado de mantenimiento polideportivo (Antonio Vásquez Castillo)

Encargado de mantenimiento gimnasio (German Delgado Sanabria)

    Subproceso: Bienes y Servicios

Junta Directiva

Administrador General

Asistente Técnico Administrativa (Angélica Venegas Venegas)

Comisión de Adjudicación

- Proceso Financiero: 

    Subproceso de Presupuestación:

Asistente Técnico Financiero (José Andrés Murillo Arroyo)

    Subproceso de Contabilidad:

Asistente Técnico Financiero (José Andrés Murillo Arroyo)

    Subproceso de Tesorería:

Asistente Técnica Administrativa (Angélica Venegas Venegas)

Área Técnica:

    Subproceso de Desarrollo Competitivo:

Coordinador Técnico (Allan Araya González)

Subproceso de Recreación:

Coordinador Técnico (Allan Araya González)


Subproceso de Capacitación:

Coordinador Técnico (Allan Araya González)


Subproceso de Medicina Deportiva:

Coordinador Técnico (Allan Araya González)

ARTICULO 33

La secretaria del Área Administrativa comenta que se llevó a cabo la primera reunión de personal en donde se trataron los siguientes puntos:

· Puntualidad en el horario establecido para lo que se estará llevando un Control diario de acuerdo a cada código. 

· Puntualidad en los periodos de descanso

· Permisos en horas laborales: Ausencia de personal en puestos de trabajo (comprobante) y Ausencia total en días de trabajo (permiso o comprobante).

· Solicitud de vacaciones

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibido el informe. Segundo: ratificar que el horario acordado para los funcionarios del comité, según consta en el acuerdo 45 de la sesión Ordinaria 23-2003 del 09 de junio del presente año, es de 7:30 a 5:00 pm.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 34

El señor Juan Manuel González informa acerca de la necesidad de nombrar la Comisión de Instalaciones Deportivas.

Para lo cual se presentan los siguientes candidatos:

· Asociación Deportiva Belén Atletismo

Claudio Arce Venegas 

· Asociación Deportiva Belén Baloncesto

Leonardo Murillo Soto

· Asociación Deportiva Belén Fútbol

Jorge Zárate Bogantes

· Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón
Juan Diego Bolaños 

· Asociación Belemita de Natación


Hugo Vargas

· Asociación Deportiva Belén Voleibol

Alexandra Zamora Montero

· Comité Comunal de Deportes La Asunción
Francisco Mejía

· Comité Comunal de Deportes La Ribera
César Camacho Vargas

· Comité Cantonal de Deportes y Recreación
Mario Murillo Campos

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el nombramiento de la Comisión de Instalaciones Deportivas de la siguiente forma: 

· Asociación Deportiva Belén Atletismo

Claudio Arce Venegas 

· Asociación Deportiva Belén Baloncesto

Leonardo Murillo Soto

· Asociación Deportiva Belén Fútbol

Jorge Zárate Bogantes

· Asociación Belemita de Natación


Hugo Vargas

· Asociación Deportiva Belén Voleibol

Alexandra Zamora Montero

· Comité Comunal de Deportes La Asunción
Francisco Mejía

· Comité Comunal de Deportes La Ribera
César Camacho Vargas

· Comité Cantonal de Deportes y Recreación
Mario Murillo Campos

Segundo: Convocar a los señores integrantes de la Comisión de Instalaciones para su respectiva juramentación el próximo lunes 25 de agosto.

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 35

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Deposito San Antonio S.A.
	2589
	       355.846,00 

	2
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	2590
	         36.185,00 

	3
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	2591
	       400.000,00 

	4
	Swis Sol de Centroamérica S:A.
	2592
	    2.200.000,00 

	5
	Jose Sanabria Fernandez
	
	2593
	         48.000,00 

	6
	Alvaro Mora Mejía
	
	2594
	         77.000,00 

	7
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	2595
	         25.000,00 

	8
	Asociación Deportiva Belén Futbol
	2596
	       470.000,00 

	9
	German Delgado Sanabria
	2597
	         58.260,00 

	10
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2598
	         51.945,00 

	11
	Angelica Venegas Venegas
	2599
	         52.810,00 

	12
	Allan Araya González
	
	2600
	         98.242,00 

	13
	José Andrés Murillo Arroyo
	2601
	         71.445,00 

	14
	Angelica Venegas Venegas
	2602
	         86.812,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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